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RESOLUCIÓN Nº 648/2025– CS.

VISTO:

El Estatuto vigente de la Universidad Nacional del Chaco Austral que

establece la posibilidad de constituir un Consejo Social Comunitario, el Estatuto 
vigente; la

Resolución 05/2020-C.S.; y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo N° 062 del Estatuto Vigente integran la Comunidad

Universitaria docentes, estudiantes, graduados y el personal no docente, así como la comunidad

a través del representante del Consejo Social Comunitario;

У

Que según el Estatuto Vigente el Consejo Social Comunitario tiene como

finalidad primordial contribuir a reconocer y atender las necesidades específicas de la comunidad;

mantener una fluida relación de la Universidad con su Comunidad a través 
de permanente

asesoramiento a las autoridades Universitarias; favorecer todo tipo de acciones 
académicas;

productivas, de investigación, extensión universitaria y transferencia tecnológica, en acuerdo con

distintas organizaciones de la comunidad; colaborar en la obtención de re
cursos materiales

económicos destinados a elevar el nivel académico y de gestión de la Universidad; asesorar a las

autoridades universitarias sobre la creación de distintos mecanismo
s destinados a atender los

requerimientos de los aspirantes universitarios provenientes de hogares carenciados; contribuir a

generar convenios para que los estudiantes de la Universidad puedan realizar prácticas, o sistemas

de alternancia, con las organizaciones de las pasantías, estadías y comunidad (política, económica,

productiva, etc.), tanto del ámbito municipal como provincial o nacional,

Que el Consejo Social Comunitario debe reflejar la representación de los

distintos sectores de la comunidad regional a los fines de comenzar a lograr una amplia

representación de la sociedad en el funcionamiento de la Universidad, integrado por

representantes de entidades y personalidades destacadas de la comunidad;

Que según el artículo 58° del Estatuto vigente, el Consejo Social

Comunitario estará integrado por: a) Seis representantes eleg
idos por el Consejo Superior a

propuesta de Instituciones de la cornunidad (sociales, culturales, po
líticas, educativas, religiosas,

gremiales, empresariales, deportivas, cooperativas, etc.); y b) Dos representantes elegidos por el

Consejo Superior que sean considerados referentes de la comunidad y/o personalidades

destacadas. Todos los integrantes deberán ser designados por el Consejo Superior y durarán dos

años en sus funciones. Los integrantes del Consejo Social Comunitario votaran por mayoría a uno

de ellos para que los represente con voz y voto en el Consejo Superior;

Que, en sesión especial del Consejo Superior llevado a cabo el dia

24/10/2025, se propone que integren el Consejo Social y Comunitario a las siguientes

instituciones, y entidades:
IONALD

• Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.

이 Asociación de Productores Forestales del Chaco.

Círculo Farmacéutico.

Colegio Médico Gremial.








